
 
 

TARIFARIO 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 
Vida Futuro Protegido Plan Hasta los 65 años – Plan Vida Flexible 

 
• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 

VI0507100317 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
Prima Comercial: Prima desde S/ 42.37, la prima varía según el plan y coberturas 
seleccionadas por el cliente. 
Prima Comercial + IGV: Desde S/ 49.00. 

 

• COBERTURAS 
Coberturas Principales: Fallecimiento. 
Coberturas Adicionales: Fallecimiento Accidental, Apoyo por Hospitalización por 
Accidente, Asistencias de Sepelio, Exoneración de Pagos de Primas, Invalidez, 
Incapacidad Total o Parcial, Enfermedades Graves, Hospitalización por Cirugía. 
Asistencias: No aplica. 

 
• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 

No aplica. 
 
• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 

No aplica. 

 
• VIGENCIA DEL PRODUCTO 

Mensual. 
 
• CARGOS 

Cargos por intermediación de corredores de seguros: Desde S/ 15.18. 
Cargos por contratación de comercializadores de seguros: Desde S/ 15.18. 
Cargos por contratación de promotores de seguros: Desde S/ 15.18. 

 
• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 

LA PRIMA COMERCIAL 
No aplica. 
 

 
Esta información es referencial. Si deseas contar con mayor información sobre este u otro de 
nuestros productos ingresa a www.rimac.com o comunícate con nosotros llamando al 411-1111 
o escribiendo a atencionalcliente@rimac.com  

http://www.rimac.com/
mailto:atencionalcliente@rimac.com

